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{ŜwuMtttm

21914 9/78

F̂tCMA

22̂  de Mayo de 1.978

rSCMA M .VtUCtOAO (Ì7) CLA.trtíACtCM MÍTMHAOOWAL

@T)TVLO Ot LA tMVtMCt&W

Deflector de aire para un vehículo remolcado,

(rì)s<0*-)'erTAMTt ttt)
F.LLI BALDI S.d.f.

0<3MtC!L!0 OCL SOUC'TAMTt
Via P.Rovelli 38, BERGAMO, Italia.

(T̂tM.LN-roA ,ts)

^  TtTULAA <t.)

D. José Miguel G&nez-Acebo y Rombo.

u m  A - A MOO. 3SO*
V T H J C Z tE  CO M O  PPAM E pA PAAMMA OE AJA M C M O W A



El presente de UtdHjtd̂ .3 *se.*refie re a una estruc-* I ... .*. I *.̂  . *
tura particularly a la Apíicaci^n de un deflector de aire para 
vehículos remolcados, que se sitúa en el techo de un vehículo 
que remolca, con el fin de desviar hacia arriba el flujo de airt 
que, de lo contrario golpearía y obstaculizaría el movimiento 
del vehículo remolcado antes mencionado.

El uso de caravacas o similares para pasar las vacacio­
nes de verano en camping o al aire libre, se ha ido extendiendo 
cada vez más; como es sabido, estos vehículos van remolcados no^ 
malmemte por un coche dotado de dispositivos apropiados de engai. 
che. Cuando aumenta la velocidad de marcha, el remolque de un 
vehículo supone problemas no sólo de estabilidad, sino también 
de fricción con el aire, razón por la cual normalmente existe 
la necesidad de velocidades muy reducidas para viajar.

Este inconveniente se debe fundamentalmente a la corriei; 
te de aire que crea el vehículo que remolca, que depende de la 
forma aerodinámica de dicho vehículo; en general, el flujo de 
aire tiende a seguir el perfil superior del coche, terminando 
por dirigirse: contra el vehículo remolcado, obstaculizando la 
marcha de este último.

Hasta ahora los automovilistas han recurrido a remedios 
artificiales para intentar eliminar este inconveniente, sin re­
sultados apreciables; por lo tanto, el objeto de la presente in­
vención es el de proporcionar un deflector de aire para la des­
viación hacia arriba del flujo de aire en la parte posterior de 
un coche de remolque, con el fin de obstaculizar lo menos posibl 
la marcha del vehículo remolcado.

Otro objeto de la presente invención es el de proporcio­
nar un deflector de aire del tipo antes mencionado, que se pueda 
regular tanto en anchura como en altura, permitiendo además regtj.
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lar la inclinación angulas del deflsctqy,.para adaptarse a las. . .  *. * . * *< . . . *.* . *.*versas exigen^ ;.§.s,: según, anci!ür^*dqí vehículo de remolque, 
su altura, la carga transportada y la altura del vehículo remol 
cado.

t.i

En general, segdn la invención, se proporciona un defleu 
tor de aire para un vehículo remolcado, que comprende elementos 
deflectores laterales y un elemento deflector intermedio guiado 
axialmente y de forma deslizante por los elementos deflectores 
laterales, definiendo el deflector una superficie superior curva 
de desviación del flujo de aire y llevando además,en sus extre­
mos, unos dispositivos de conexión al techo de un vehículo de 
remolque, con medios de regulación de la posición del deflector 
con respecto al techo de dicho vehículo.

El deflector de aire regulable segdn la presente inven­
ción se ilustrará mejor en una de sus formas de realización, con 
referencia al ejemplo de los dibujos adjuntos, en los que:

La figura 1 muestra la aplicación del deflector de aire 
al techo de un coche que remolca una caravana o similar.

La figura 2 representa una vista en perspectiva ampliada 
de una foxma de realización particular del deflector.

La figura 3 es una vista abierta de una sección transver
sal.

La figura 4 es una vista ampliada desde un extrañó.
La figura 5 es una sección transversal, parcial, siguí en 

do la línea 5-5 de la figura 4, en correspondencia de un dispos:, 
tivo de fijación del deflector al vehículo.

En la figura 1 se muestra un vehículo de remolque 1, 
que remolca un vehículo 2 como una caravana o similar. Como se 
muestra, el vehículo de remolque 1 lleva en su techo un deflec­
tor de aire 3, que sirve para desviar hacia arriba el flujo de
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aire como se ilustra esquemáticamente .ea latinea de puntos 4. 3' 
, * , ¡¡ *. * ,* ***'

que, de lo contrarío,* seguiría á. perfil del vehículo de remol­
que 1, dirigiéndose contra el vehículo 2, obstaculizando su mar­
cha.

Como se muestra en las figuras 2 y 3, el deflector de 
aire comprende dos elementos laterales 5 y 6, respectivamente, 
y un elemento intermedio 7, el cual va guiado y puede deslizaran 
axialmente en los elementos deflectores laterales 5 y 6, para 
permitir una regulación de la longitud del deflector 3, aegdn la 
anchura del vehículo de remolque 1 y el vehículo remolcado 2.

En particular, cada elemento lateral 5 y 6 del deflector 
de aire, está formado por un cuerpo en fonna de caja, que com­
prende una parte superior 3 y una parte inferior 9, que se unen 
entre sí a lo largo de un plano de simetría 10; las partes 8 y 
9 de cada elemento de deflector lateral van fijadas entre sí me 
Alante una serie de tornillos 11, tanto a lo largo del borde an 
terior como a lo largo del borde posterior,' como se muestra. De 
este modo se puede montar y desmontar en poco tiempo, y de mane 
ra sencilla, el deflector de aire, para volverlo a colocar en 
poco espacio cuando no se utiliza.

Como se muestra en la figura 3, ambas partes 8 y 9 de 
un elemento de deflector lateral van curvadas de manera opuesta 
entre sí con un amplio radio de curvatura, de forma que se pro­
porciona al deflector un perfil aerodinámico alargado y ahusado 
desde el centro hacia ambos bordas anterior y posterior del mis­
mo deflector. El elemento intermedio 7 del deflector, como hemois 
dicho ya, puede deslizarse longitudinalmente por los elementos 
laterales 5 y 6 para una regulación de la longitud; por lo tan­
to, el elemento intermedio 7 está constituido por una parte cur 
vada, que sigue el perfil de la parte superior 8 de cada elemen
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tú lateral 5 y*.6;..en particular? ^a*.partq* superior 8 de cada ele 
mentó deflectóa^latei^l*Emprende <ñ la temí intemo 12, cuyo 
borde sigue el perfil cóncavo de dicha parte superior 8, mien­
tras que la parte inferior 9 presenta un borde interior 13 que 
sobresale y que lleva, un borde convexo que define, con el bor­
de cóncavo del lateral contrapuesto, una hendidura curvada de . 
deslizamiento del elemento deflector intermedio 7* Para dar al 
elemento intermedio 7 una mayor resistencia y una mayor posibilL 
dad de movimiento, este elemento lleva en su superficie inferior 
unas nervaduras longitudinales 14 que pueden deslizarse y van 
guiadas por unos huecos 15 dispuestos transversalmente en el la 
teral intemo 13 de cada parte inferior 9 de los elementos Re­
flectores laterales 5 y 6; de este modo los lados 16 de cada ex 
tremo del elemento intermedio 7 actúan como elementos de tope que 
impiden que se salga totalmente el elemento intermedio de dichos 
extremos.

La superficie de desviación del aire formada por la su­
perficie superior del deflector 3 debe regularse, no sólo en lo i 
gitud, sino también en inclinación y en altura, respecto al te­
cho del vehículo de remolque y del vehículo remolcado.

Por consiguiente, el deflector ¿ ha sido dotado, en cade 
uno de sus extremos, con un dispositivo de fijación regulable, 
indicado en general con 17 en la figura 2, que se muestra mejor 
en las vistas de las figuras 4 y 5; el dispositivo 17 está rea­
lizado de manera que permita no sólo la fijación del deflector 
¿ al techo del vehículo 1 en la posición requerida, sino también 
regular su inclinación en función de las diversas exigencias.

El dispositivo de fijación 17 está constituido sustan­
cialmente por una brida 18 y una placa de fijación 19, mediante 
las cuales se puede regular independientemente, tanto la altura



como la inclinación del*deflector de aire..
,*#***# # e * e * *

A estb-g<rópó^itc./la pláca *l9.'va aijada al deflector 3 
mediante un par de tornillos 20 y 21, de los que el 20 define 
el eje de rotación del deflector, mientras que el 21 se desliza 
por una hendidura curva 22, concéntrica con el tomillo 20, pa­
ra permitir el blocaje del deflector en la posición angular de 
seada.

La placa 21 presenta demás dos hendiduras longitudina­
les 23, a lo largo de las cuales corren unos tomillos corres­
pondientes 24 de fijación a la brida 18, como se muestra; de 
este modo se puede regular la altura del deflector 3 como se ha 
dicho anteriormente.

De todo lo dicho y mostrado, resulta pues evidente que 
se proporciona un deflector de aire aplicable al techo de un va 
hfculo, para desviar el flujo de aire hacia arriba,y por encima 
de un vehículo remolcado por el precedente, cuyo deflector lle­
va prácticamente tres tipos de regulación, a saber, una primera 
regulación en longitud para adaptar a ooches de anchura difereg 
te, una segunda regulación de altura y una tercera regulación 
angular, que permiten disponer y orientar el deflector del modo 
más apropiado, segdn las exigencias especificas.

En el ejemplo ilustrado, se ha representado un deflecto 
regulable formado por tres secciones que se deslizan axialmente 
una respecto a la otra, aunque es evidente que la regulación ec 
longitud del deflector podría también obtenerse de manera dis­
tinta conformándolo de modo diferente, como también podría rea­
lizarse la regulación en altura y angular con un dispositivo dá 
ferente respecto al mostrado, sin apartarse por ello en princi­
pio de la invención anteriormente expuesta.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, asi
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como la manera* de^re^liparlo en*l$.* ̂ rdctic^, debe hacerse cons- * * * * ** I * j * * *
tar que las dwposiciOi^M* anteriormente iïKLicadas son suscepti­
bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin­
cipio fundamental.
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1. - Deflector de aire para vn vehículo remolcado, carac 

terizado porque comprende elementos deflectores laterales y un 
elemento deflector intermedio guiado axialmente y de manera des 
lizante por los elementos deflectores laterales, definiendo el 
deflector una superficie superior curva de desviación del flujc 
de aire y llevando además, en sus extremos, unos dispositivos 
de conexión al techo de un vehículo de remolque, con medios de 
regulación de la posición del deflector con respecto al techo 
del vehículo.

2. - Deflector según la reivindicación 1, caracterizado 
porque cada elemento lateral presenta un cuerpo en Ruma de ca­
ja formado por una parte del deflector superior y por una partí 
del deflector inferior conectada a la anterior per medio de tor 
nillos, y porque los elementos de deflector laterales e inter­
medio comprenden medios de deslizamiento y guia recíprocos en­
tre sí.

3. - Deflector según la reivindicación 2, caracterizado 
porque los medios de deslizamiento y de guía recíprocos comprei, 
den la formación de nervaduras longitudinales en la superficie 
inferior del elemento deflector intermedio y huecos de guia 
transversales en el lateral interno de cada elemento deflector 
lateral.

4.- Deflector según la reivindicación 1, caracterizadc 
porque los medios de regulación de la posición del deflector 
comprenden una placa que se puede fijar angularmente al deflec­
tor y una brida deslizante respecto a la citada placa, con dis­
positivos de tornillo para blocar la placa y la brida en la po­
sición deseada.

i



5.- Qaflecto? -aire-para .yn vehículo remolcado, tal y
,* * * . t * * . I * + * .*  ̂ *

como queda si&stancialme&^e descHtb e¿ la*presente Memoria y ec 
los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de ocho hojas escritas a máquina pe 
una sola cara.

Madrid, ^ ^
F.LLI BALDI S.d.f,
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